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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 192 
 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación el primer párrafo del artículo 

205, 206, 207, 208, 209, 210, 211; y por adición los artículos 211 Bis, 211 Bis 1, 211 

Bis 2, de la Ley Ambiental para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 205.- Cualquier persona física o moral, tiene el derecho y el deber 

de denunciar ante la Secretaría o el Municipio que corresponda, todo hecho, 

acción u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley y demás 

ordenamientos que regulen las materias relacionadas con la protección al 

ambiente y recursos naturales.  

 

. . . . . ………………………………………………………………………………….. 

 

ARTÍCULO 206.- La denuncia ciudadana podrá realizarse por cualquier 

ciudadano, mediante cualquiera de las siguientes vías: de forma verbal, por 

escrito, llamada telefónica, por correo electrónico que para tal efecto 

establezca la Secretaría o cualquier otro medio que la Secretaría estime 

conveniente; proporcionando como mínimo el denunciante: 

 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del 

denunciante y, en su caso, de su representante legal; 

 

II. Los hechos, acciones u omisiones denunciados; y 
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III. En su caso, los datos que permitan identificar al presunto infractor o 

localizar la fuente contaminante. 

 

 

De la denuncia presentada, el servidor público que la reciba, levantará acta 

circunstanciada, el denunciante deberá ratificarla por escrito únicamente 

cuando se realice por vía telefónica, además deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en el presente artículo, en un término de tres días hábiles 

siguientes a la formulación de la denuncia, caso en contrario se desechará el 

reporte de denuncia.  

 

No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, 

aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de fundamento o 

inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante.  

 

Si el denunciante solicita guardar secreto respecto de su identidad, por 

razones de seguridad e interés particular, la Secretaría llevará a cabo el 

seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que la presente Ley y 

demás disposiciones jurídicas aplicables le otorgan.  

 

 

ARTÍCULO 207.- La autoridad, una vez recibida la denuncia, acusará recibo 

de su recepción, le asignará un número de expediente y la registrará.  

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, acciones u 

omisiones, se acordará la acumulación en un solo expediente, debiéndose 

notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo.  

 

 

Una vez registrada la denuncia, dentro de los 10 días hábiles siguientes a su 

presentación, la autoridad notificará al denunciante, señalando el trámite que 

se le ha dado a la misma.  
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Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, se acusará de 

recibo al denunciante pero no se admitirá la instancia y se turnará a la 

autoridad competente para su trámite y resolución, notificándole de tal hecho 

al denunciante, mediante acuerdo fundado y motivado.  

 

 

ARTÍCULO 208.- Una vez admitida la denuncia, la autoridad iniciará el 

procedimiento administrativo de inspección y vigilancia, y efectuará las 

diligencias necesarias con el propósito de determinar la existencia de hechos, 

acciones u omisiones constitutivos de la denuncia.  

 

 

Si de la diligencia se desprende que no es asunto de la competencia de la 

autoridad que haya recibido la denuncia, dentro de un plazo no mayor a 10-

diez días hábiles, turnará el asunto a la autoridad competente, notificándole 

de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y motivado.  

 

 

ARTÍCULO 209.- En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con la 

autoridad para la comprobación de los hechos, acciones u omisiones 

denunciados, aportando las pruebas, documentación e información que 

estime pertinentes. 

 

 

Así mismo, los denunciantes podrán ser informados en todo momento sobre 

el avance del procedimiento administrativo de inspección y vigilancia que la 

autoridad inicie a raíz de la denuncia presentada, debiendo la autoridad 

correspondiente proteger en todo momento, tanto la información específica 

del procedimiento administrativo que se considere reservada, como los datos 

personales existentes dentro del expediente respectivo que sean 

considerados confidenciales, en términos de lo dispuesto en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 
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Artículo 210.- La autoridad exhortará de manera permanente al público en 

general a denunciar hechos, acciones u omisiones que produzcan o puedan 

producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente. Estableciendo 

campañas de concientización sobre la importancia de la cultura de la 

denuncia ambiental. Además, tendrá la obligación de informar al denunciante 

el resultado de su gestión, cuando el interesado lo solicite. 

 

 

Artículo 211.- Si del resultado de las investigaciones realizadas por la 

Secretaría, se desprende que se trata de hechos, acciones u omisiones en 

que hubieren incurrido autoridades federales, estatales o municipales, emitirá 

las recomendaciones necesarias para promover ante éstas u otras, la 

ejecución de las acciones procedentes.  

 

 

ARTÍCULO 211 BIS.- La autoridad estatal ambiental podrá solicitar a las 

instituciones académicas, centros de investigación y organismos del sector 

público, social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes 

sobre cuestiones planteadas en las denuncias que le sean presentadas.  

 

 

ARTÍCULO 211 BIS 1.- La formulación de la denuncia, así como los 

acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita la autoridad estatal 

ambiental, no afectarán el ejercicio de otros derechos o medios de defensa 

que pudieran corresponder a los afectados conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, 

de prescripción o de caducidad.  

 

 

ARTÍCULO 211 BIS 2.- Los expedientes de denuncia ciudadana que 

hubieren sido abiertos, podrán ser concluidos por las siguientes causas:  
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I. Por incompetencia de la autoridad estatal ambiental para conocer de 

la denuncia planteada;  

 

II. Por haberse dictado la recomendación correspondiente;  

 

III. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental;  

 

IV. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de 

expedientes;  

 

V. Por haberse solucionado la denuncia ciudadana mediante el uso de 

Métodos Alternos para la Solución de Conflictos entre las partes; y 

 

VI. Por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de 

inspección.  

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cuatro días del mes de noviembre de 

2014. 

 
 
 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS               FERNANDO GALINDO ROJAS                                                                                             


